
HECHO ESENCIAL 
EPRESA ELECTRICA PEHUENCHE S.A. 

Inscripción Registro de Valores N° N°293 

Santiago, 07 de abril de 2020 
Ger. Gen. N°720/2020 

Señor 
Joaquín Cortez Huerta 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Avenida Libertador Bernardo O’Higgins N°1449 
Presente 

Ref. COMUNICA HECHO ESENCIAL. 

De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9° y 10°, inciso segundo, de la Ley 18.045, sobre 
Mercado de Valores y lo previsto en la Norma de Carácter General N°30 de esa Comisión, y en 
uso de las facultades que se me han conferido, informo, en carácter de Hecho Esencial, que el 
Directorio de la Compañía, en sesión ordinaria celebrada con fecha 27 de marzo de 2020, en 
atención a la Norma de Carácter General N°435 y al Oficio Circular N°1141 emitidos por la 
Comisión para el Mercado Financiero el pasado 18 de marzo de 2020, y en relación con las 
medidas a adoptar con ocasión del brote de COVID -19, comúnmente denominado Coronavirus, 
que afecta al país, acordó implementar la utilización de medios tecnológicos en la Junta Ordinaria 
de Accionistas de Empresa Eléctrica Pehuenche S.A. a celebrarse el próximo 27 de abril de 2020 
(la “Junta”), con el objeto de facilitar la participación de personas que no se encuentren físicamente 
presentes en su lugar de celebración, mediante mecanismos de votación a distancia. Dicha 
autorización fue otorgada condicionada a la verificación por parte de la administración que el 
sistema a implementar cumpla con los requisitos indicados a continuación. 

De conformidad con lo indicado en la Norma de Carácter General N° 435 antes citada, el sistema 
tecnológico que se utilizará permitirá la participación de accionistas que no se encuentran 
físicamente presentes en el lugar de celebración de la junta y los mecanismos de votación a 
distancia a implementarse garantizarán debidamente la identidad de tales accionistas y cautelarán 
el principio de simultaneidad o secreto de las votaciones se efectúen en dicha junta. Con fecha de 
hoy la administración de la Compañía ha determinado que resulta posible implementar un sistema 
que cumpla con los requisitos exigidos por la normativa vigente y que sea compatible con el 
Registro de Accionistas de la sociedad que administra DCV Registros S.A. 

En las citaciones a la Junta y en el siguiente link: 



https://www.enel.cl/es/inversionistas/inversionistas-enel-generacion/filiales/pehuenche-
sa/juntas-de-accionistas.html Se informará como acceder a la misma de manera remota y detalles 
del funcionamiento del sistema a implementar, y también se comunicará oportunamente a los 
accionistas cómo acreditar su identidad y poder, en su caso. 

Se sugiere a los señores accionistas ponerse en contacto con DCV Registros S.A., en el siguiente 
correo electrónico: atencionaccionistas@dcv.cl y/o al teléfono: + 562 2393 9003 para actualizar 
sus datos de contacto, con el objeto de facilitar su participación en la Junta a través de este 
sistema. 

Sin perjuicio de lo anterior, y hallándose en este momento el país en estado de excepción 
constitucional de catástrofe decretado con motivo de la pandemia de COVID-19, la Compañía 
estima que debe primar el cuidado de la salud de nuestras personas y nuestros accionistas, por lo 
que el Directorio ha determinado que tanto la asistencia como el desarrollo y votación en la Junta 
se realice de manera remota, para lo cual los correspondientes detalles operativos serán 
oportunamente comunicados a los accionistas a través de la página web antes señalada. 

Saluda atentamente a Ud., 

Carlos Peña Garay 
Gerente General 

Empresa Eléctrica Pehuenche S.A. 
c.c.:

Bolsa Electrónica de Chile 
Depósito Central de Valores 
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